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  Cartas idénticas de fecha 12 de octubre 2011 dirigidas 
al Presidente de la Asamblea General y al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Tengo el honor de trasmitir la carta anexa, de fecha 12 de octubre de 2011, de 
la Representante Permanente de los Estados Unidos de América ante las Naciones 
Unidas (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente carta y sus anexos* 
se señalen a la atención de los miembros de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad. 
 

(Firmado) BAN Ki-moon 

 
 

 * El documento acusatorio anexo se distribuye únicamente en el idioma en que fue presentado. 
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Anexo 
 
 

 Sírvase encontrar adjunta la carta que le envié ayer con respecto a la 
conspiración para asesinar en Washington, D.C. al Embajador del Reino de la Arabia 
Saudita en los Estados Unidos y para perpetrar posteriormente otros ataques en los 
Estados Unidos y contra otros países. Como se indica en la carta, disponemos de 
información confirmada en el sentido de que esta conspiración fue concebida, 
patrocinada y dirigida por elementos del Gobierno del Irán. De no haberse 
desarticulado esta conspiración terrorista, es probable que el Embajador de la Arabia 
Saudita, y otras personas, hubiesen resultado heridos o hubiesen perdido la vida. 

 Le solicitamos que trasmita a la Asamblea General la presente, la carta de ayer 
anexa y el documento acusatorio adjunto. 
 

(Firmado) Susan E. Rice 
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Apéndice  
 

11 de octubre de 2011 
 

 Deseo señalar a su atención un complot que constituye una grave amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales. Los Estados Unidos han desarticulado 
una conspiración para asesinar en Washington, D.C. al Embajador del Reino de la 
Arabia Saudita en los Estados Unidos y para perpetrar posteriormente otros ataques 
en los Estados Unidos y contra otros países. Disponemos de información confirmada 
en el sentido de que esta conspiración fue concebida, patrocinada y dirigida por 
elementos del Gobierno del Irán. De no haberse desarticulado esta conspiración 
terrorista, es probable que el Embajador de la Arabia Saudita, y otras personas, 
hubiesen resultado heridos o hubiesen perdido la vida. 

 Según la información de que disponemos, la Fuerza Qods del Cuerpo de 
Guardianes de la Revolución y varios de sus oficiales de alto rango, entre ellos 
Hamed Abdollahi, Abdul Reza Shahlai y Ali Gholam Shakuri, dirigieron y 
financiaron la conspiración. 

 El complot constituye una violación de los compromisos asumidos por el Irán 
en virtud de la Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra 
personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos (1973). 
Conforme a las disposiciones de esta Convención y con arreglo a la legislación de 
los Estados Unidos, el 11 de octubre de 2011, los Estados Unidos interpusieron una 
denuncia ante el Tribunal Federal del Distrito Sur de Nueva York contra Manssor 
Arbabsiar, de nacionalidad iraní y naturalizado en los Estados Unidos, y Ali Gholam 
Shakuri, de nacionalidad iraní. Adjunto a la presente carta el documento acusatorio 
en que figuran los detalles de la conspiración. El 29 de septiembre de 2011, los 
Estados Unidos detuvieron a Arbabsiar , quien se encuentra actualmente en custodia 
de la ciudad de Nueva York. Los Estados Unidos tienen previsto procesarlo con todo 
el rigor que permite el derecho de los Estados Unidos. Ali Gholam aun no ha sido 
detenido. 

 De conformidad con el artículo 6 de la Convención, los Estados Unidos 
solicitan que notifique estas medidas al Irán. Los Estados Unidos esperan que el 
Irán, conforme a las obligaciones que le incumben en virtud de esta Convención, 
adopte de inmediato medidas creíbles y verificables para que toda persona 
responsable de esta conspiración, incluido, entre otros, Ali Gholam Shakuri, rinda 
cuentas de sus actos. Los Estados Unidos han notificado estas medidas directamente 
al Reino de la Arabia Saudita, ya que es el país del que es ciudadano el embajador, 
que goza de protección internacional. 

 Los Estados Unidos señalan que este incidente constituye también una 
violación de otras obligaciones jurídicas internacionales, entre ellas las 
disposiciones que figuran en la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de 
que los Estados se abstengan de proporcionar todo tipo de apoyo, activo o pasivo, a 
las entidades o personas que participen en la comisión de actos de terrorismo, en 
particular reprimiendo el reclutamiento de miembros de grupos terroristas y 
poniendo fin al abastecimiento de armas a los terroristas. Tenemos la intención de 
tratar esta cuestión con otros miembros del Consejo de Seguridad. 

 Solicitamos que transmita al Consejo de Seguridad la presente y el documento 
acusatorio adjunto. 

(Firmado) Susan E. Rice 
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Documentación adjunta 
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(Firmado) O. Robert Woloszyn


